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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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Una mujer, 12

años en prisión,
sin sentencia

E S tiempo de mujeres, nos

dicen desde las tribunas
delpoder. Llegamos todas,

dice laPresidentadesdeque llegóella.
En estos días he pensado en el caso

de una mujer, una que no siente que
sea "su tiempo" nique llegó a ninguna
parte connadie.

Essolouna,pero representa amiles

a las que tanto discurso no les hacam-

biado eldestino.

Aquílahistoriacomo lacuenta la or-

ganización, CEAJusticia Social, que la

acompañay luchaporella.
Hace másdeunadécadadetuvieron

a una joven de 19 años, hoy sigue sin

una sentencia. Su nombre es Mónica
YulianaEspinozaBalderasysucasose

haconvertido en unejemploalarman-
te del uso prolongado ypunitivo de la

prisión preventiva enMéxico.
dejuniode 2014,cuando tenía19

años,Mónica fuedetenida Tehuacán,
Puebla,antesde ingresara susclasesen

la universidad. Fue interceptada por la

fuerza, trasladadaconel rostrocubier-
toymantenida incomunicadadurante
varios días,mientrassu familiadesco-
nocíasuparadero.Durante eseperiodo
fuevíctimade torturafísicaypsicológi-
ca. Fue puestaadisposiciónhastael de

juniode 2014. Inicialmente se le impu-
tarondiversos delitos; sin embargo, el

propio juzgado determinóel 15 dejunio
de2014que no existíanelementospara

procesarlapordelincuenciaorganizada,
secuestro niportación de armas. Tras

una apelación delMinisterioPúblico,
fuesujetaaprocesoúnicamenteporse-

cuestro,basándose esencialmente en

unadeclaraciónobtenidabajo tortura,

Noexisteotraprueba.
Desde entonces, Mónicapermane-

ce enprisiónpreventivasin sentencia.

La prolongacióndeestamedida rebasa

ampliamente los estándares constitu-

cionalesyconvencionales queestable-

cen que laprisiónpreventivadebe ser

excepcional,proporcionaly revisable.
Doce años sin sentenciaconstituyen
unaafectación gravealderechoa lapre-
sunciónde inocencia,a la libertad per-
sonal,aldebidoproceso y alderecho a

ser juzgadaenunplazo razonable.
Sudefensa recientemente solicitó el

cambio de medidacautelar. El futuro
de MónicaYuliana está en manos del
nuevoPoder Judicial.

En particularde lajuezaTeresitaSo-

saBerthelydelJuzgadoprimero dedis-

trito en materiadeamparocivil,admi-

nistrativayde trabajoydejuiciosfede-
rales en elestadodePuebla quetendría

queadmitir demaneraurgen-
te elcambio demedidacautelar,permi-
tiendo que,al menos, Mónicacontinúe

suprocesoen libertad.
Yaveremossi llegaron todas.


